
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO Acta No.: UGB-2025-10-95-1

UNIDAD GESTIÓN DE BIENES USUARIO: LCASTILLO

ACTA DE BAJA POR TRANSFERENCIA GRATUITA

PROCESO GAT-GAD-MPP-093-P09

FECHA EMISIÓN: 2025-10-13

Para efecto y en cumplimiento del Reglamento general sustitutivo  para la administración, utilización, manejo y control de los bienes e inventarios del sector público Cap. X, 
así como con la autorización del Director(a) Administrativo(a) Mgs. MIGUEL ÁNGEL VACA, según sumilla inserta en documento adjunto y la presencia de las personas 
antes mencionadas se procede con la diligencia de baja de los bienes que a continuación se detalla:

DETALLE DE LOS BIENES

ACTIVOS FIJOS

CÓDIGO DESCRIPCIÓN MARCA MODELO SERIE VALOR 
ADQUISICIÓN

00001184 BASCULA ZAMBIZA POR DEFINIR 8530 5333713-5AE $1,449.00

00001506 CISTERNA 37-07 INTERNACIONAL 4900 4X2 
MOTOBOMBA

NA $4,000.00

00006828 RADIO MOVIL 37-07 MOTOROLA DGM 4100 563TMA2053 $78.04

00008864 UNIDAD DE HIDROLAVADO 37-07 HYDROTEC US SS35006VG 201201614 $140.00

00001171 BASCULA INGA POR DEFINIR 350 NA $1,071.00

TOTAL: $6,738.04

Observación: Se procede con la respectiva baja conforme a autorización inserta en el Memorando N° EMASEO-DAM-2025-0803-M.

Para constancia de lo actuado, y fe, en conformidad de aceptación se suscribe la presente acta en tres ejemplares de igual tenor y efecto con las personas que han 
intervenido en esta diligencia.

Responsable: Custodio:

Autorizado: Supervisado:

Mgs. MIGUEL ÁNGEL VACA ING. SANDRA ESPAÑA

DIRECTOR ADMINISTRATIVO RESPONSABLE UNIDAD GESTIÓN DE BIENES

Hoja: 1

SR.  LENIN  CASTILLO   DANIEL  ROBERTO  LOYA  TOAPANTA         

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de octubre de 2025, los suscritos: SR. DANIEL ROBERTO LOYA; SR. LENIN CASTILLO; ING. SANDRA ESPAÑA, 
Responsable Unidad de Gestión de Bienes; Mgs. MIGUEL ÁNGEL VACA Director(a) Administrativo(a), nos constituimos en la Unidad de Gestión de Bienes, con el 
objeto de realizar diligencia de la baja de bienes propiedad de la EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO.

  UNIDAD DE GESTIÓN DE BIENES                                                                                                                       GUARDALMACEN EMGIRS
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